
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Violencia intrafamiliar -segunda instancia 
Radicación: 76-147-31-84-002-2024-00011-00 
Denunciante Leydi María Prado Marín 
Denunciado Jhonny Ricardo Sánchez Lozano  
Auto No. 378 

 

A S U N T O: 

 

Emitir pronunciamiento referente a resolver sobre si se avoca o no el conocimiento del 

recurso de apelación interpuesto por el señor JHONNY RICARDO SÁNCEHZ LOZANO, 

en contra de la decisión proferida por la Comisaría de Familia al interior de audiencia 

pública celebrada el día 26 de abril de 2024. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

Al interior de audiencia pública celebrada el día 26 de abril de 2024, dentro del proceso 

por violencia intrafamiliar con radicado No.0315 de 2023, la Comisaría de Familia de 

Cartago – Valle, declaró como responsable al señor JHONNY RICARDO SÁNCEHZ 

LOZANO, de ejercer actos de violencia intrafamiliar en contra de la señora LEYDI 

MARÍA PRADO MARÍN, decisión que según se observa del expediente remitido, fue 

notificado en estrados tanto a la víctima como al denunciado al haber participado de la 

audiencia. 
 

Frente a la decisión anterior, el señor JHONNY RICARDO SÁNCEHZ LOZANO a través 

de profesional del derecho designado como apoderado, interpuso recurso de apelación 

que fue presentado según consta en el expediente, en la misma fecha, y concedido por 

la Comisaría de Familia de Cartago Valle del Cauca. 

 

Pues bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la ley 294 de 1996 

modificado por el artículo 12 de la ley 575 del 2000, en concordancia con el artículo 32 

del Decreto 2591 de 1991, se procederá a la admisión del citado recurso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, 

Valle del Cauca,  

 

   R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR el presente recurso de apelación presentado por el señor 

JHONNY RICARDO SÁNCEHZ LOZANO, en contra de lo decidido por la Comisaria de 

Familia de Cartago – Valle, mediante audiencia pública celebrada el día 26 de abril de 



2024 dentro del proceso por violencia intrafamiliar 0315 de 2023, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia al señor PERSONERO MUNICIPAL, en 

representación del agente del Ministerio Público, de conformidad con lo dispuesto en la 

ley 2213 de 2022, artículo 8. 

 

TERCERO: EJECUTORIADA esta providencia y realizada la notificación al agente del 

Ministerio Público, inmediatamente pásese el expediente a Despacho para proferir la 

decisión de mérito correspondiente. 

 

 

  N O T Í F I Q U E S E 
 
 
                        YAMILEC SOLIS ANGULO 

                      Juez 
 
Elaboró: LEAJ 
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